
 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

SAN CARLOS DE GUAROA, META 
________________________________________________________________________________________ 

 

Radicación No. 506804089001 2020 00007 00 

 

San Carlos de Guaroa, Meta doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

En razón a que la anterior liquidación del crédito practicada por la 

Apoderada de la parte demandante no fue materia de inconformidad y se encuentra 

ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

                                           
GIOVANNY PINZÓN TÉLLEZ 

Juez 
 


